
Prólogo  

 
José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli nació en Almería el 20 de julio de 1962, pero 

mantiene una fidelidad vital a dos ciudades españolas que explica los perfiles de su 

carácter a la vez sereno y lúcido: la Granada de su infancia y juventud que le ve pasear 

feliz en los períodos vacacionales y la Barcelona que ha escogido para enraizar 

profundamente su vida familiar y sus anhelos profesionales. Jurista de una sola pieza, 

nuestro autor escribe con la soltura y precisión que seguro apreciará el lector, 

circunstancia que hace compatible con la idea de Séneca de entender la filosofía como  

un asunto práctico, encaminado primordialmente al “bien vivir”, concebido no como la 

búsqueda  de goces o placeres, sino de la verdadera felicidad, la cual no es más que la 

paz y la tranquilidad del ánimo. 

 

Durante esta primera década del siglo, en el seno del Seminario de Derecho tributario 

empresarial de la Universidad de Barcelona, he podido percatarme de cómo el doctor 

Martínez-Carrasco compagina el rigor de su investigación, metódica y sistemática, con 

instantes de pasión y con toques de sentido del humor. He sido testigo, además, de 

cómo ha afrontado el estudio de la Ley General Tributaria de 2003, optando por la vía 

científica del camino intermedio entre los que veían el vaso medio vació y quienes 

persistíamos –impenitentes optimistas- en verlo medio lleno. Este esfuerzo investigador 

es el que le conduce a diseccionar el nuevo Reglamento General de Recaudación de 

2005 en la obra para la que tengo el honor de escribir estas cuartillas.  

 

Creo que puede resultar interesante recordar que el artículo 3º  de la Ley General 

Tributaria vigente (en adelante, LGT) describe los principios tributarios, clasificándolos 

según correspondan a la ordenación o a la aplicación del sistema tributario. Otorgo gran 

valor a esta distinción inicial pues la ordenación corresponde al legislador, cuya tarea ha 

de basarse en la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacer  los tributos 

y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa 

distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad, mientras que la aplicación de 
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los tributos compete a la Administración, prima facie, aunque también a los ciudadanos, 

y es regida en esta materia por los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación 

de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, debiendo 

asegurarse el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios. 

 

Esta dualidad entre ordenación y aplicación tiene efectos que van mucho más allá de la 

simple pedagogía. Así, por ejemplo, la capacidad económica resulta ser un criterio para 

la ordenación de los tributos y no, como a menudo se confunde, para su aplicación. Esta 

última requiere la interpretación de la ley para cumplir su mandato, pero no permite en 

modo alguno que la Hacienda Pública se erija en protagonista o paladín de la búsqueda 

de la capacidad económica con el respaldo o la coartada más o menos lejana del hecho 

imponible. Los ciudadanos y la Administración deben cumplir las leyes, no inventarlas. 

El procedimiento es el tránsito de la norma al caso concreto, pero no es la fuente de la 

obligación tributaria.  

 

Nos hallamos, pues, ante la regulación por la LGT de la aplicación de los tributos. Ésta 

es definida en el artículo 83.1 como comprensiva de todas las actividades 

administrativas dirigidas a la información y asistencia a los obligados tributarios y a la 

gestión, inspección y recaudación, así como las actuaciones de los obligados en el 

ejercicio de sus derechos o en cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Las 

funciones de aplicación de los tributos se ejercerán de forma separada a la de resolución 

de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los actos 

dictados por la Administración tributaria. Cierto es que la separación entre gestión en 

sentido amplio y revisión tiene una larga tradición en nuestro Derecho y que fue 

consagrada por la LGT de 1963, pero no es menos cierto que no se ha conseguido hasta 

ahora que esa separación sea plena y conduzca a la independencia jurídica de la 

jurisdicción económico-administrativa, con relación a la cual la nueva LGT no reguló 

medidas especialmente significativas, aunque puede interpretarse que intentó abrir las 

puertas para una refundación de la misma en la disposición adicional duodécima, una 

esperanza lastimosamente defraudada hasta el momento. La aplicación de los tributos se 
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desarrolla a través de los procedimientos administrativos de gestión, inspección y 

recaudación, principalmente. 

 

La LGT supone la culminación del proceso histórico de traslado de una buena parte de 

la gestión de los tributos a los contribuyentes, obligados a presentar autoliquidaciones y 

un cúmulo de otras declaraciones en el marco de la masificación de las relaciones entre  

Fisco y ciudadanos. Como contrapartida, el artículo 85 de la LGT regula el deber de 

información y asistencia de la Administración a los obligados tributarios acerca de sus 

derechos y obligaciones. Esta actividad comporta, entre otras, las siguientes 

actuaciones: publicación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la 

doctrina administrativa de mayor trascendencia, comunicaciones y actuaciones de 

información efectuadas por los servicios destinados a tal efecto en los órganos de la 

Administración tributaria, contestaciones a consultas escritas, actuaciones previas de 

valoración y asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, 

autoliquidaciones y comunicaciones tributarias. 

 

En uno de esos preceptos-programa que luego se cumplen a medias o se olvidan, el 

artículo 86 de la LGT encarga al Ministerio de Hacienda la difusión por cualquier 

medio, durante el primer trimestre de cada  año, de los textos actualizados de las normas 

estatales con rango de ley y real decreto en materia tributaria en los que se hayan 

producido variaciones respecto de los textos vigentes en el año precedente, así como 

una relación de todas las disposiciones tributarias que se hayan aprobado en dicho año. 

¡Mejor hubiera sido orientar al legislador hacia la estabilidad de las leyes, en lugar de 

considerar como normal la eufemísticamente llamada actualización de las normas! 

 
El artículo 96 de la LGT consagra la utilización de las técnicas más sofisticadas de 

gestión. Así se establece que la Administración tributaria promoverá la utilización de las 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo 

de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 

Constitución y las leyes establezcan. Cuando sea compatible con los medios técnicos de 
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que disponga la Administración tributaria, los ciudadanos podrán relacionarse con ella 

para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones a través de técnicas y medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías y requisitos previstos en cada 

procedimiento. Los procedimientos y actuaciones en los que se utilicen técnicas y 

medios electrónicos, informáticos y telemáticos garantizarán la identificación de la 

Administración tributaria actuante y el ejercicio de su competencia. Además, cuando la 

Administración tributaria actúe de forma automatizada se garantizará la identificación 

de los órganos competentes para la programación y supervisión del sistema de 

información y de los órganos competentes para resolver los recursos que puedan 

interponerse. Los programas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos que 

vayan a ser utilizados por la Administración tributaria para el ejercicio de sus potestades 

habrán de ser previamente aprobados por ésta en la forma que se determine 

reglamentariamente. 

 

Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, 

informáticos o telemáticos por la Administración tributaria, o los que ésta emita como 

copias de originales almacenados por estos mismos medios, así como las imágenes 

electrónicas de los documentos originales o sus copias, tendrán la misma validez y 

eficacia que los documentos originales, siempre que quede garantizada su autenticidad, 

integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el 

cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable. 

 

Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se rigen por las normas 

especiales establecidas en el Título III de la LGT y la normativa reglamentaria dictada 

en su desarrollo como el Reglamento General de Recaudación que ahora estudia 

Martínez-Carrasco, así como por las normas procedimentales recogidas en otras leyes 

tributarias y en su normativa reglamentaria de desarrollo; y  supletoriamente, por las 

disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos. 
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Tal y como recoge el artículo 98 de la LGT, las actuaciones y procedimientos tributarios 

podrán iniciarse de oficio o a instancia del obligado tributario, mediante 

autoliquidación, declaración, comunicación, solicitud o cualquier otro medio previsto en 

la normativa tributaria. Los documentos de iniciación de las actuaciones y 

procedimientos tributarios deberán incluir, en todo caso, el nombre y apellidos o razón 

social y el número de identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso, de la 

persona que lo represente. La Administración tributaria podrá aprobar modelos y 

sistemas normalizados de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes 

o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria para los casos en que se 

produzca la tramitación masiva de las actuaciones y procedimientos tributarios. La 

Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios los modelos 

mencionados en las condiciones que señale la normativa tributaria. En el ámbito de 

competencias del Estado, el Ministro de Hacienda podrá determinar los supuestos y 

condiciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios 

telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y 

cualquier otro documento con trascendencia tributaria. 

 

Justa compensación del cúmulo de deberes que recaen sobre los contribuyentes resulta 

que en el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración 

deba facilitar en todo momento a los obligados tributarios el ejercicio de los derechos y 

el cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que siguen: 

 

-  Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no 

resulten exigibles por la normativa tributaria y de aquellos que hayan sido 

previamente presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la 

Administración tributaria actuante. Se podrá, en todo caso, requerir al interesado la 

ratificación de datos específicos propios o de terceros, previamente aportados. 

-  Los obligados tributarios tienen derecho a que se les expida certificación de las 

autoliquidaciones, declaraciones y comunicaciones que hayan presentado o de 

extremos concretos contenidos en las mismas. 
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-  El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener 

a su costa copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a 

intereses de terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la 

normativa vigente. Las copias se facilitarán en el trámite de audiencia o, en defecto 

de éste, en el de alegaciones posterior a la propuesta de resolución. 

- El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido 

a la fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente 

podrá ser solicitado por el obligado tributario que haya sido parte en el 

procedimiento tributario, salvo en los supuestos de protección del interés general 

descritos en el artículo 95 de la LGT. 

 

El lector que me haya seguido hasta aquí observará como intento hallar en la LGT un 

deseable equilibrio entre la exigencia de deberes y el respeto de los derechos. 

Ciertamente, la Ley no siempre lo consigue y mucho menos cuando es objeto de 

modificaciones y remiendos al poco de haber entrado en vigor, como ha ocurrido con la 

reciente Ley de prevención del fraude. No me cansaré nunca de decir que la mutabilidad 

de las leyes tributarias es una de las principales fuentes de su incumplimiento. Estas 

exigencias de claridad y estabilidad son particularmente predicables de las normas que, 

como la propia LGT y el Reglamento General de Recaudación, constituyen la piedra 

basilar de la Hacienda General (artículo 149.1.14ª de la Constitución), entendida como 

el ordenamiento común para todas las haciendas públicas. He aquí un nuevo motivo de 

interés de esta obra que desea ser una guía para navegantes y que espero merezca la 

aprobación del lector. 

 

 

Joan-Francesc Pont Clemente 
Catedrático de Derecho financiero y tributario 
de la Universidad de Barcelona  
 

 

 Mas Lilou, Anyells (Corçà), 28 de enero de 2007.  


